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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 

decretarlos reciban los números de 

BOLETÍN, dispondrán que se 

ije un ejemplar en el sitio de costum-

ne, donde permanecerá hasta el reci-

io del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-

¡srvar los B O L E T I N E S coleccionados 

»rdenadamente, para su encuaderna-

:i5n, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 

E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacip provincial): particulares 4 5 pesetas 
al a ñ o ^ S al semestre y 1 2 , 5 0 al trimestre; 
Ayun'Mmientos, 5 0 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 3 5 pesetas 
año y 2 0 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1 . a instancia y anuncios de todas clases 
0 , 7 5 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0 , 4 0 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p ' stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de fecha 1 7 de Diciembre de 1 9 3 7 . ) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

Abril de 1 8 5 9 ^ . 

S U M A R I O 
Admin i s t r ac ión Prov inc ia l 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncios, 

Jefatura de Transportes Militares de 
la plaza de León.—Concurso. 

Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional.—Aviso. 

Hospitales Militares de León.—Anun
cio. 

Administración de Propiedades y 
contr ibución terri torial de la pro
vincia de León.—Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Adictos de Ayuntamientos. 

j É M s t r a e i ó B p r o m n a l 

DELEGACION B E INDUSTRIA 
Nueva industria 

En cumplimiento de lo dispnesto 
etl el Decreto de 20 de Agosto de 
^38 (Boletín Oficial del Estado del 22 
^ Agosto) sobre establecimiento de 
nuevas inaustrias o ampl i ac ión de 
'as existentes, se ha presentado en 
esta Delegación la siguiente solici
tud: 

Peticionario: D. José García Or-
tego. 

Naturaleza de la industria: Pastas 
para sopa. 

Enclavamiento: Valencia de Don 
Juan. 

Capacidad de p roducc ión : T i es-
cientos kilogramos por jornada de 
ocho horas. 

Productos que trata de elaborar: 
Pastas alimenticias. 

Maquinaria y utillaje que precisa: 
Una enyolvedora, una prensa, seca
dero y los d e m á s accesorios propios 
de esta fabr icación, todo ello de pro
ducc ión nacional. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delega
ción, Plaza de la Catedral, n ú m . 8, 
en el t é r m i n o de ocho días a contar 
de la pub l i cac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN O F I C I A L . 

León, 9 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Ingeniero 
Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

N ú m . 349.-26,25 ptas. 

« o o 
Nueva Industria. —Grupo c) 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 1938 
{Boletín Oficial del Estado del 22 de 
Agosto, sobre establecimiento de 
nuevas industrias y ampl i ac ión de 
las existentes, se ha presentado en 
esta Delegación la siguiente solicitud. 

Peticionario: D. Antonio F e r n á n 
dez Luengo. 

Naturaleza de la industria: Pastas 
para sopa. 

Enclavamiento: Valderrey (León) . 
Capacidad de p roducc ión : 1.500 

kilos cada ocho horas. 
Productos que trata de elaborar: 

Pastas para sopa de diversos tipos. 
Maquinaria y utillaje que precisa: 

Una amasadora, una ameceradora, 
una prensa de doble campana, una 
bomba h id ráu l i ca , una plegadora y 
los d e m á s elementos complementa
rios, toda esta maquinaria será de 
p r o d u c c i ó n nacional. 

Primeras materias que precisa i m 
portar: No precisa. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delegación, 
Plaza de la Catedral, n ú m . 8, en el 
t é rmino de ocho días a contar de la 
publ icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN O F I C I A L . 

León, 11 de Agosto de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mar t ín Santos. 

N ú m . 359.-26,25 ptas. 

lelaíara de T w p o r í e s Miliares 
de la plaza de León 

CONCURSO 
Teniendo necesidad esta Jefatura 



de contratar para el p róx imo mes de 
Octubre el servicio de acarreos inte
riores de material de Guerra, efectos 
y a r t ícu los que deb ían verificarse 
por la misma, por el presente se saca 
a concurso dicho servicio para que 
los transportistas que lo deseen pue
dan presentar sus proposiciones en 
pliego cerrado antes de las 10,30 
horas del día 28 del actual, a justán
dose al pliego de condiciones que 
todos los días laborables estará ex
puesto en la Pagadur í a de esta Jefa
tura sita en el Hospital Mil i tar Cen
tral (Admin i s t r ac ión) a disposición 
de los mismos. 

León, 21 de Septiembre de 1939.— 
Año de la V ic to r i a—El Administra 
dor, José Matamoro. 

N ú m . 360.-17,25 ptas. 

Instituto de Crédito m u la Recons 
Imccián Nacional 

Servicio de Prestación Personal a favor 
del Estado 

Año de la Victoria.—El Comisario 
Interventor, F r a n c i s c o del Río 
Alonso. 

Auiso importante a las entidades 
patronales 

Se comunica a los señores patro
nos, que según órdenes recibidas de 
la Superioridad y en re lac ión con lo 
dispuesto en el art. 20 del Reglamen
to de Pres tac ión personal a favor del 
Estado, de 4 de Julio ú l t imo, están 
obligados a retener, a partir del 
1° de Octubre, de cuantos pagos 
efectúen por los conceptos de habe
res y gratificaciones fijas, la parte 
correspondiente a los tres días de 
haber del ú l t imo trimestre natural 
del a ñ o en curso que integran la 
pres tación personal correspondiente 
al mismo. A l objeto de facilitar el 
cá lcu lo del importe de dicha reten
ción, en casos de jornales pagaderos 
por días , semanas o quincenas, etc., 
se hace observar que, habida cuenta 
de los días festivos, dicha re tenc ión 
equivale al 4 por 100 de los pagos 
por tal concepto. En haberes que se 
satisfagan por mensualidades, h a b r á 
de retenerse en cada mes un día. 
Debe entenderse que la re tenc ión es 
obligatoria para todos los casos, ya 
se trate de personal permanente o 
eventual. En centros oficiales y de
pendencias del Estado, vienen obl i 
gados a efectuar la referida reten
ción, los habilitados. 

León, 31 de Septiembre de 1939.— ditada. 

HOSPITALES MILITARES DE LEON 
Junta económica de Compras 

A N U N C I O 
Debiendo procederse por esta Jun

ta económica a la adquis ic ión de ví
veres y ar t ícu los necesarios para cu
br i r las necesidades de dichos hospi
tales durante el mes de Octubre 
p róx imo, y que al final se detallan, 
cuyas cantidades y condiciones, con 
arreglo a los pliegos técnicos y lega
les, se h a l l a r á n de manifiesto to
dos los días laborables, de diez a 
trece, en la Secretar ía de esta Junta 
económica establecida en el Hospital 
Central, se invita por el presente 
anuncio para hacer ofertas a dicha 
Junta, las cuales serán admitidas 
hasta el día 28 del actual, a las doce 
horas de su m a ñ a n a . Con posteriori
dad a esta fecha se r eun i r á la Comi
sión para verificar las adjudicacio
nes que procedan. 

Artículos necesarios 
Aceite de oliva.—De calidad cono

cida por aceite virgen, con menos de 
dos grados de acidez. 

Arroz. 
Azúcar .—De c a ñ a o remolacha. 
Bacalao.—De primera calidad: Ha 

de ser grueso, ancho y poco prolon
gado. 

Bizcochos. 
Café tostado.—De los conocidos 

por caracolillo o Puerto Rico, de 
granos gordos e iguales. 

Ca rbón de antracita. 
Ca rbón vegetal. 
Carbón hulla . 
Carne de vaca. —Completamente 

l impia , sin sebo, grasa n i tendones. 
Hay dos clases: la completamente 
l impia y la l impia , pero puede tener 
tejido adiposo; la primera para bif
tecs, y la segunda para cocido. 

Carne de ternera.—Completamen
te l impia , sin aponeurosis n i tejido 
adiposo. 

Cerveza.—En botellas de 300 m i l i 
litros. 

Chocolate.—Procedente de caca( 
y azúca r de buena clase. 

C o ñ a c — D e marca española acre-

Dulce.—En conserva, de marcas 
acreditadas. 

Galletas. 
Gallinas.—Vivas y con peso, con 

buche vacío, de 1,250 kilogramos. 
Garbanzos.—De la ú l t ima cosecha 

y de buena clase. 
Hueso de vaca. 
Huevos.—Han de ser frescos y con 

un m í n i m o de 600 gramos por do
cena. 

J abón . 
J a m ó n . — E n piezas y completa

mente curado. 
Jerez.—De acreditada marca es

pañola . 

J u d í a s blancas.—De primera cali

dad. 
J u d í a s pintas—De primera cali

dad. 
Leche de vaca—Fresca, de buena 

calidad. 
Leña. 
Lentejas de buena calidad. 
Macarrones. 
Manteca de cerdo. — De color 

blanco. 
Manteca de vaca. 
Merluza.—Limpia, fresca y sin ca

beza ni cola, siendo sólo de la parte 
cerrada y de la primera mitad 
abierta. 

Mermelada.-De reconocida marca 
española . 

Pasta para sopa. 
Patatas. 
Pescadilla.—Limpia, fresca,sin ca

beza, cola n i buche. 
Pollos.—Vivos, sanos y con un pe

so m í n i m o de 580 gramos y con bu
che vacío. 

Pichones.—Vivos, sanos y con un 
peso m í n i m o de 250 gramos y con 
buche vacío . 

Pimientos encarnados.—En con
serva y de reconocida marca espa
ñola . 

Queso fresco. 
Queso seco. —Manchego o duro. 
Ríñones de vaca. 
Tapioca. 
Tocino.—De superior calidad y 

perfectamente curado. 
Tomates en conserva.—De recono

cida marca española . 
Vino tinto.—Del país y buena ca

lidad. 
Fruta fresca. 
Fruta seca. 
León, 18 de Septiembre de 1939.— 

Añó de la Victoria.—El Capitán Se
cretario, (ilegible). 

N ú m . 361.-87,00 ptas. 
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Eslado y C o n h i W n Terrilorial 
P r o v i n c i a d e L e ó n 

CIRCULAR 
Repaitimiento general del cupo de /a i 

Coatribución lerr i tor ia l por con
cepto de rústica y pecuaria 

para el próximo ejercicio 
de 194-0 

Dando cumplimiento a lo precep
tuado en la Circular del Ministerio 
de Hacienda de fecha 6 de los co
rrientes, esta Admin i s t r ac ión ha pro
cedido al repartimiento general del 
cupo para el p róx imo a ñ o de 1940. 
correspondiendo a esta provincia 
4.228.730 pesetas por cupo para el 
Tesoro al 19,505.018 por 100 y 676.597 
pesetas por recargo del 16 por 100 
para atenciones de 1.a enseñanza , 
que hacen un total con t r ibuc ión 
de 4.905.327 pesetas, dando un coefi
ciente al 22,625.820 por 100 y con 
objeto de que por los Ayuntamientos 
y Juntas Periciales se proceda a la 
coiifección de los respectivos repar
timientos individuales, de confor
midad con lo dispuesto en los ar
tículos 70 al 76 del Reglamento de 
Territorial de 30 de Septiembre de 
1885, Real orden de 22 de Octubre 
de 1926 y Circular de la Dirección 
General de Cont r ibuc ión Terr i tor ia l 
de 29 de Agosto p róx imo pasado, 
esta Admin i s t r ac ión ha acordado 
dictar las prevenciones siguientes: 

•1.a Los repartimientos se ajusta
rán al modelo oficial n ú m e r o 3, i n 
serto en ei BOLETÍN O F I C I A L de esta 
provincia del día 22 de Junio de 
1927, al que se le ha aumentado una 
casilla m á s para consignar en la 
misma el 10 por 100 por Recargo 
Transitorio, establecido en la Ley de 
11 de Marzo de 1932, este recargo 
sobre el cupo del Tesoro, cons ignán 
dose en la cabeza del repartimiento 
el importe del l íquido imponible 
dignado al respectivo Ayuntamiento 
y por separado lo que corresponde 
por cupo, por recargo del 16 por 100 
sobre dicho cupo, el tanto por ciento 
de fallidos (éste sobre el total riqueza 
imponible) y la cantidad que arrojan 
estos y el 10 por 100 por reparto 
Iransitorio sobre la cuota del Tesoro, 
y otro 10 por 100 para el paro obrero 
Para los Ayuntamientos que lo ten-
8an concedido. 

En el cuerpo del documento se 

des ignarán todos los contribuyentes, 
separados por pueblos y dentro de 
éstos por orden alfabético y en la 
columna respectiva le serán asigna
das las riquezas que separadamente 
les corresponda, la cual será totali
zada y asignada en la misma y se 
ap l icará al total riqueza de cada uno 
al coeficiente, es decir, que si la r i 
queza es de 100 pesetas por ejemplo, 
se i r u l t ip l icará el coeficiente por 
dicha riqueza y la cantidad que re
sulte se cons ignará en fa columna 
del mismo, y asi sucesivamente a 
cada contribuyente, sin que sea ne-
necesario especificar o separar la co
rrespondiente por cupo o por 16 cen
tés imas para atenciones de la ense
ñanza , teniendo en cuenta en su for
mac ión las alteraciones aprobadas 
por esta Admin i s t i a c ión en los apén
dices y las reclamaciones resueltas y 
comunicadas por esta oficina. Si 
hubiese partidas fallidas, se coloca
r á n estas, una vez distribuidas pro-

1 porcionalmente a la riqueza de cada 
j contribuyente, en su columna res-
1 pectiva y los Ayuntamientos que 
repartieron cantidades de menos en 
años anteriores a la cantidad que se 
le señala , ésta se repar t i r á t amb ién 
entre todos los contribuyentes que 
figuran en el repartimiento y al 

| tanto por 100 que les corresponda, 
| con arreglo a su riqueza y la suma 
I que den estas cantidades se p o n d r á 
i en la casilla correspondiente y esta 
suma, con lo que corresponda por 

j recargo transitorio, se reflejará en la 
casilla que dice: «can t idad total con 
que han de tr ibutar los contribu
yentes, si no hubiera indemniza
ciones». 

2. a Una vez formado dicho re-
| partimiento, se h a r á la copia y lista 
correspondiente, a jus tándose ésta al 

i modelo n ú m e r o 7 y haciendo en ella 
ei cuarteo correspondiente. 

Dichos documentos se reintegra
rán : el original , con póliza de 1,50 
pesetas por pliego o fracción, inclu
yendo las carpetas, y la copia y lista 
cobratoria, con timbres móvi les de 
0,25 pesetas por cada una. 

3. a Los expresados repartos han 
de estar formados antes del día 25 de 
Octubre p róx imo, en cuya fecha que
d a r á n expuestos al públ ico durante 
ocho días hábi les , a los efectos de oír 
reclamaciones que se pudieran pre
sentar contra los mismos, pub l i cán 
dose en anuncios por medio de edic-

! tos en los sitios de costumbre y en el 
Boletín Oficial de la provincia un ién -
do al original y copia certificación 
de estos requisitos. Las reclamacio
nes que se presenten durante el pla
zo de exposición al públ ico, debe rán 
ser resueltas antes del día 15 de No
viembre del a ñ o actual, en cuya fe
cha, unidas éstas a los repartos, se 
remi t i rá a esta Admin i s t r ac ión de 

Cont r ibuc ión Ter r i to r ia l y Propieda
des del Estado y si transcurriese d i 
cho plazo (fecha 15 de Noviembre) 
sin que los Ayuntamientos y Juntas 
Periciales hubiesen cumplido este 
servicio, q u e d a r á n sujetos a las res
ponsabilidades establecidas en el ar
ticulo 81 del Reglamento de Contri
buc ión Terr i tor ia l de 30 de Septiem
bre de 1885. 

4. a A los expresados documentos 
deberá a c o m p a ñ a r re lac ión de las 
fincas que el Estado posea, o de las 
que siendo propiedad de éste, admi
nistre el Municipio u otra Corpora
ción, expresando la procedencia de 
las mismas; otra de las exentas del 
pago de la con t r ibuc ión , temporal o 
perpetuamente, y de no existir ccr t i 
í icación negativa. 

5. a Todos los documento? han de 
venir clara y limpiamente presenta
dos, reintegrados convenientemente 
y autorizados por los individuos de 
las Juntas periciales los Repartimien
tos, y por los Sres. Alcaldes y Secre
tarios las copias y listas cobratorias, 
se l lándose sus hojas con el del Ayun
tamiento. 

6. a Las cuotas se clasif icarán en 
anuales, las que no excedan de 20 
pesetas; en semestrales, las mayores 
de 20 sin exceder de 40 y trimestra
les, las de 40 en adelante; esta refor
ma se ha establecido por decreto de 
3 de Enero de 1935. 

Deberán resumir con exactitud el 
n ú m e r o de las clases que figuran en 
la escala gradual de cuotas y contr i 
buyentes que al final del reparto se 
consignan, teniendo muy en cuenta 
que las sumas respectivas arrojen el 
mismo n ú m e r o de contribuyentes 
incluidos en el reparto y el total del 
coeficiente o sea que no han de i n 
cluir en este estado las cantidades 
por partidas fallidas n i ninguna otra 
que no sea la de dicho coeficiente. 

E l incumplimiento de estas dispo
siciones d a r á lugar a la impos ic ión 
de una multa, como preceptúa el ar
t iculo 81 del Reglamento ya citado, 
con la que quedan conminados los 
contraventores o morosos, sin per
ju ic io de enviar un comisionodo que 
pase a los Ayuntamientos a recoger
los o confeccionarlos por cuenta de 
los Sres. Alcaldes, Secretarios y 
miembros de las Juntas Periciales y 
exigirles además , las responsabilida
des correspondientes por las infrac
ciones reglamentarias. 

Esta Admin is t rac ión espera de los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos y Juntas Periciales, 
el más exacto cumplimiento de estas 
disposiciones, para no verse en el 
caso de imponer las sanciones ex
puestas, pudiendo formular cuantas 
consultas estimen oportunas si en 
la ap l icac ión de las instrucciones 
encuentraa alguna duda. 

León, 21 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Administra
dor, Manuel Ureña . 
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^ • Q O O ^ ^ S N ^ O ^ S ^ ^ S Í O ^ ^ ^ ^ ^ - T ^ ^ Í S ^ ^ ? ; 0 ^ > o o o ^ g i - - 3 0 ^ ^ i ^ x t - o o c ^ ^ i — O L n o a t ^ o o a - N i ^ x x o o ^ x o N O 
O C Ü Q U — o a D C 7 ; i n ^ o q r ^ x o i > o a ^ — x X v D ^ x o 

"1 rtN CTS Í̂ N 1̂ —̂  L r-, rv** rs\ rv^ ^+ . r\ —4- i , ̂  ~vi i —4. • rN —j íiOO^GOCO — | < ( ^ ' ^ 0 ^ T ^ 0 Ó 0 0 X ' l 0 O O C O 0 0 C ^ O ff^íJ•^t^nr^X^^•l^•XO^0,OI>^0-*yD-^'N',•^^'^ ai ra ̂ vfi ^ ^ ^ ^ c J o ^ x i o i ^ c ^ o o c ^ o x o o o o t u O L O — ^ O i o r ^ ^ t o t u O i o t o ^ t ^ r ^ x c ^ x o O ' r F o 1—1 <—Ir—li—I 1 Y—I I i—H I T — i ^ f ^ H CO •*••< IT—l>-Ht—I 

^ OJ ^ OO i O 00 ^0 G0 CNI 00 "̂"̂  LO C *̂ t̂ * CT̂  LO OJ ^+ CO CO 00 CO 03 lO 00 tO 
CD (TN í(~\ rTN -r+ — /—i ] .X —*. ^ /̂ s /—C .X t̂v' ./-T . ^ . v̂' .—l . ^ ' , ~ . 

. _ — O IO lO X O X — t T-i ITJ t O "M x ro t —i Tt-
x ir r-- '.-i o c ^ X i o c N i ' ^ t x i O x x - í i > o r • - - ~ ^ . . . . . ' , , , , , , . —̂̂  OQ "r o* co ir̂ * oo oo CM IO co to ~t" oo 10 r̂ » oí oo LO OO LO oo oó r̂ * oo 

ot̂  x m o x i> to o t ^ 2 ^ ^ ^ en O LO lÓ iÓ O LO 00 00 CO oj oi oi CM* [>» **ó o t>* i>* c& c4 o c>» t̂ * csí LQ **Ó 

joogoo^eqoe^ — r ^ c ^ ^ t o t x x c ^ c ^ i j o t o j o i ' O o i t i ^ x o x i O C ^ 
i n x o o t t o c ^ t x ^ x c ^ t t ^ o ^ L O — o o x t o i ^ x x t t ^ x i O O N O j x i > u O i > r ^ o r ^ c N i s o 

0 0 0 - } - - H ( O I C M X C 
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' - i l O ĉ i —i M O I '-H -̂ t co —' co • 

' ^ c o ^ v o c o t ^ r a c O ' ' J 0 0 3 C ^ ' - i o a i > i O i O Q O C S i - ^ c o a x 

rTrírO CM O M Q "O O —i "x) O 00 CO O iO 
gfr tOO^OOOO X I > 

T-i M C ^ 

' , M ! ^ I W . M . - J _ J — ' -i M»' TO.CO O IO 00 , ! t ' ^ í , , ' l ' C O i — ( O ^ " ^ O 00 "íf 00 O IO l O "«í 00, ̂  t̂ " ̂ 2 QQ O ^ "'í l O • + ' CT1 C»- r-1 OMTí 0D O i Q 

3 : ^ r r i , n r y ^ f r i ^ l ^ ^ r ^ ^ ^ l v O O C r 5 C ^ O O r ^ i O i O r O i O ^ I > L O n : O O l j n i O C T x C O 
( co 

ts iQOi COCONO 
'O vOCO \£) CM xO 

1> Ox (M '—1 00 
C O I > i O i O O 

oa>xo 
• I > x O i O i-iOOOsOUÔ  O 0 T H < ^ 0 O 
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Ayuntamiento de 

Roperuelos del Pá ramo 

Arobado por la Excma. Diputa
ción Provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el a ñ o actual de 1939, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretaria municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, durante el plazo 
de diez días . 

o 

o o 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia de la madre del mozo Aurelio 
Santos R a m ó n , perteneciente al reem
plazo de 1941, se instruye expe
diente justificativo para acreditar la 
ausencia por m á s de diez años, en ig
norado paradero, del padre de éste 
D. Clemente Santos Gallego, y a los 
efectos dispuestos en el párrafo 1.° del 
art. 276, y en el 293 del Reglamento 
de 27 de Febrero de 1925, para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual parade
ro del referido Clemente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía, con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, llamo y em
plazo al mencionado Clemente San
tos Gallego, para que comparezca 
ante m i autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero, ante el Cónsul español, a 
fines relativos al servicio militar. 

E l repetido Clemente, es natural 
de Moscas del P á r a m o , hijo de Agus
tín y de María, y cuenta 45 años de 
edad. 

Roperuelos del P á r a m o , a 15 
de Septiembre de 1939 . -Año déla 
Victoria. - El Alcalde, Victoriano 
F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Formado el repartimiento para sa
tisfacer el foro de Sanlorenzos en el 
año actual, queda expuesto al Pu" 
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días, transcu
rridos los cuales, no serán admi
tidas. . 

Cubillas de los Oteros, 18 de Sep
tiembre de 1939.—Año de la Victo
r i a — E l Alcalde, Miguel Gorostia^a. 


